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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilib^Mmestre, 20 pesetas • semestre, 40, y un año, 80.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 2S pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.

" t^w-**, x

Particulares.— En- esta Capital, llevado a domicilio: tri-
nfm»a?H P^tos;. semestre, so, y un año, 100 ; y fuerade Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre y 120 al año.
n«&U!£.Pn0neV' de ejemplares, en ,1a Administra-ra Ofícial, paseo del Dr. Esquerdo, «
&StaÍ ?f San ÍU?n Dios)' Fuera de «*a Carita?fiíffi^M,?0r m?d'° de^?rta a la Administración coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar. en el sitio de costumbre, donde 'permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

i Anuncios relacionados con los Servicios de, la Diputación Provincial: línea o fracción.
I ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..

Ic'em particulares y avisos financieros

2,00
3.00
4,0O

»\u2666«\u2666»»\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666**\u2666*•*\u2666•»*»\u2666»•••\u2666•\u2666•••• »»**..»»*••«•«•«*«»«»••»•»».....,

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San fuande Dios).—Teléis. 26 s8 14 V 25 .^2 02.

—
Apd.° 037.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio qué ocupe el anuncio,

Número corriente ': 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas.

GOBIERNO OE LA NACIÓN ñale la respectiva Reglamentación de Tra-bajo. rran, puedan constituir una a itiselección cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Artículo tercero.— Las personas a que el
artículo primero hace referencia dispon-
drán de un plazo de sesenta días desdeaquel en que comiencen a desempeñar
el cargo para solicitar de la Entidad de
Previsión, por medio de laEmpresa a que
pertenezcan, su admisión como socio. '\u25a0•'

para elseguro.
Contra esta denegación podrán los in-

teresados recurrir en alzada dentro de los
quince días siguientes a lanotificación del
acuerdo ante} la Subsecretaría de este De-
partamento, que resolverá definitivamente.

Ministerio de Trabajo
ORDEN de 24 de julio, de 1948 por la

que. se regula la
-incorporación como

asociado a los Montepíos y Mutuali-
dades Laborales del personal afectadopor el artículo séptimo de la ley de
Contrato de Trabajo, limitando la
cuantía de sus aportaciones y la per-
cepción, de beneficios.

5.a Lma vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-

Artículo octavo.— Quedan derogados
cuantos preceptos de Estanitos provisio-
nales o definitivos de Entidades de Pre-
visión creadas para cumplir las Reglamen-
taciones de Trabajo y acuerdo de sus Ór-
ganos Rectores se opongan a la presente
Orden.

.Quienes en la fecha de vigencia de estadisposición -se hallen ejerciendo los car-
gos aludidos dispondrán de un plazo de
sesenta días a partir de -Ja fecha de la
vigencia de la presente. Orden para soli-
citar por igual conducto su afiliación al
Montepío a que su Empresa pertenezca.

Expirado ei plazo a que se refieren los
párrafos anteriores, las- Juntas Rectoras re-
chazarán toda afiliación.

limos. Sres. :Las Reglamentaciones dtTrabajo,' en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo .7." de, la Ley de Contrato
de Trabajo, excluyen de sus preceptos a-Jas personas que desempeñan en las Em-presas funciones de alta dirección, altogobierno o consejo.

Por consiguiente, dichas personas no so
haUan comprendidas .en el régimen obli-
gatorio de Montepíos y Mutualidades La-borales a.que, se refieren los Capítulos dePrevisión de las Reglamentaciones detrabajo,-

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en^la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

miento

Lo que comunico a VV.II.para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.II.muchos años.
Madrid, .24 de julio de 1948. La Administración se reserva el "de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos,
que deben fjgurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.", ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

¿Artículo cuarto.— Elhecho de. solicitar
la afiliación supone la aceptación de los
preceptos estatutarios y la incorporación
al régimen obligatorio mutual.

GIRÓN DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Pre-
visión y Trabajo y Delegado especial,
para Mutualidades y Montepíos Labo-
rales.La liquidación de cuotas se efectuará

por las Empresas, que podrán descontar
sus importes a los interesados en los mis-
mos documentos y plazos en que realicen
las liquidaciones correspondientes al resto
de su personal, siendo subsidiariamente
responsables de aquellas liquidaciones y
aportaciones. "-'..' '\

Ello, no obstante; algunas Institucionesae Previsión Laboral les han otorgado lalaudad de socios beneficiarios en forma
maloga a los demás productores, lo que
-onstituye, en térmjpos generales, una
intiselección para ei seguro, habida cuen-

\u25a0» et desproporcionado volumen de las
gestaciones que, en función de sus" de-mgos les pudieran corresponder, y pa-
ciendo, por otra parte, aconsejable ha-
;! Partl,-1Par' en determinadas condicio-
\»' • t ,be.neficios de las Entidades de
revisión Laboral, a trabajadores de ori-\u25a0en modesto que llegaron a alcanzar, porus jiotes personales, una situación de di-eron o gobierno en las Empresas.
Este Ministerio ha tenido a bien dis-'

.{Publicada Jen el Boletín Oficial del
Estado del día 6 de agosto.)

Delegación de Industria de la
Artículo quinto. —Las personas que des-

empeñando cargos a que esta disposición
se refiere, hayan pertenecido como aso-
ciados á alguna Entidad de Previsión La-
boral con anterioridad a esta fecha, ten-
drán derecho a la devolución de, las cuo-
tas por ellos satisfechas, descontándose de
mismas el importe de las prestaciones que
hubieren percibido. Igualmente procederá
la devolución a la Empresa de sus corres-
pondientes aportaciones.

provincia de Madrid Madrid, 5 de agosto de 194,8. —El
ingeniero Jefe, IL. López de María.Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en- el expediente promovido, pdr
«Pujol Sánchez y Compañía», Socie-
dad Regular Colectiva, en solicitud
de autorización para instalar una in-
Qustria de plumas estilográficas.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por aiío normal

Plumas estilográficas, 9.000 unida-
des al año.

(G. C—3.395) (O.-12.S90)
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
da» septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don José Hernández García (Gráficas
«Galeno»), en solicitud de autoriza-
ción para instalar una industria de
imprenta,

Quienes estén comprendidos en elpá-
rrafo anterior y deseen ser socios en las
condiciones que establece 1a presente dis-
posición de 1a Mutualidad o Montepío La-
boral a que hayan pertenecido, deberán
aportar las cuotas conforme se dispone
en el artículo 2°, a partir del día de su
afiliación anterior. Este pago de aporta-
ciones les conferirá los derechos inheren-
tes al tiempo que dichas aportaciones cu-
bran.

iiW~}°Pnmero— Las personas que en
LP^Prer^-S deseppeñen los cargos deerenoa, Dirección* o ako gobierno a que
VJnríre.Jei.l»artícu.° 7-° de la Ley de
orn^ -de Paba>°' P°drán Pertenecerial^,i S,alr6sPectivo Montepío o Mu-

tas. condiciones determinadas
DortP„PreSente dlsP°sición, siempre que
\u25a0onafv \SU pr°Pio P"B° *as cuotas pa-'
W, ? rm corTespondientes,
wffl. se-^ndo— La cuota de estos

bonS°? SeV^lal a k <^e corresponda
s*ir1 1«,» ,ba»ador de mayor categoría
ato reí. e?lamentacion Nacional de Tra-;sinfenPn -; pero si Percibiesen habe-'HQuLa^S,Sstosservirán de base Para
>n arree? f 4<ÍUéIia' 1ue Se efectuará
'^erná! asodados'0™1 'S *-^
'Mbuá¡Td°^ en ¿eía
:rnünad«.

"* . conceda. serán las de-
\u25a0 que •LP°' °S Estatutos respectivos,
íriores !n,nin8uin caso puedan ser su-
'«elialtJ4* aculadas tomando- por
's tr«btaadore°ss^ldo mínim0

jaaoresde mayor categoría se-

Autorizar a «Pujol Sánchez y Com-
pañía», S. R. C., para instalar una
industria de plumas estilográficas, de
acuerdo con las siguientes condicio-

Ésta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de ía Di-
rección General de Industria, ha re-
suelto :

nes
i.* Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.Artículo sexto.
—

Al personal técnico ó
administrativo que, perteneciendo. a cual-
quiera de tas categorías profesionales que
su Reglamentación de Trabajo defina, asu-
ma eventualmente funciones propias de los
cargos a que el artículo primero se refiere
o desempeñe éstos, no le será de aplica-
>rión 1a presente Qrden si el tiempo de
eventualidad no excede de un año.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ci<*i.se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

Autorizar a don José Hernández
García para instalar una industria de
imprenta, de acuerdo con las siguien-

,'tes condiciones.. i." Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.3-* El plazo de puesta en marcha

de lá instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes,, a partir de
la fecha de esta resolución.

Artículo séptimo. —
No obstante lo dis-

puesto en el artículo primero, 1a Delega-
ción Especial de este Ministerio para 'Mu-
tualidades y Montepíos Laborales podrá
denegar, a propuesta de 1a respectiva Junta
Rectora, ta afiliación de tas personas que,
por tas circunstancias que en ellas concu-

2.a ILa instalación de la industria,
'sus • elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta reso-
lución.

4-* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
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3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es indepen-
díente de la de enganche a la red de
energía* eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado la notificará a es'a
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-

probación y autorización de funciona-
miento.

. Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento, expido la
presente^que firmo en Madrid, a dos
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—Enrique Torres.
\u25a0

(*•—9-794)

Un sillón de haya. -

Unajnesjta^uíiiliarparaeMelé-
fonoJB

Primera
v.

Que servirá de tipo para la subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que "no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

»

una mesita de m na de ese-
I7n tresillo forrado en terciopelo

Una máquina de escribir mar
'«Underwood», número 239551-4-5.

verde
Segunda

:>o-»
—

PROVIDENCIAS JUDICIALES .Un anchivador de acero, con Cua-

tro: ca*jonesy
-

Dicha subasta se celebrará en el
local de este Juzgado,' sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, el próximo día veintisiete de los
corrientes, a las doce horas, bajo das
condiciones siguientes :

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado ó en
él establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento del expre-
sado tipo, sirf cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Tercera
En vártúd de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del número dos, 'de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a
instancia' de don Joaquín Jiménez
Barat, representado por el Procura-
dor doh Adolfo Morales Vilanova,
contra don Jesús Martínez Tomás,
sobre pago de veintitrés mil quinien-
tas pesetas, importe de tres detrás de
cambio, intereses legales y costas,
se ha acordado sacar a la venta en^
pública subasta, por primera vez:

Servirá de tipo para Ja subasta hi
cantidad de tres «mil ciento veintitrés
pesetas, en que han sido tasados di-
chos bienes.

Que los bienes se encuentran er»
poder del deudor, que habita en esta
capital, calle de Fernán González, nú-
mero treinta y dos, donde podrán ser6.a

'
No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean . No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

examinados.
Dado en Madrid, a veintiocho de

julio de mil novecientos cuarenta r
ocho, para su publicación en el Bo-
letín* Ofic^vl. de la provincia.—E!
Secretario, José María López-Oroz-
có.

—
El Juez de primera instancia,

Manuel de V..Tutor.

previamente autorizados.
La Administración se reserva el de-

recho de de<jar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa <> inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a $.", ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

Para tomar parte ren la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa de! Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito rfo serán admitido

\u25a0 Un canrón marca «Reo», matrícq-
la CO-seis mil dieciséis, seis ruedas,
carrocería de madera, cabina pintada
en color azul.

Los bienes subastados se encuen-
tran depositados en poder de don Cé-
sar Elvira Pisón, en la calle de Fer-
nández de la Hoz, número veintiriué-

primero izquierda, de esta capi-
tal, donde 'podrán ser examinados
rx>r quienes deseen tomar parte en la

(A.—9.792)

JUZGADO NUMERO 8

Para dicha subasta se ha señalado
el próximo día veinticinco de los co-
rrientesf, a las doce horas, en el locai
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y
tendrá lugar bajo las condiciones si-

EDICTO

Don Manuel Soler Dueñas» Juez de
primera instancia número ocho, de
esta capital.

Madrid, 5 de agosto de 19^.8.
—

El
Ingeniero Jefe, SL. López de María. ljcitación.

Y para su publicación en el Bole*
tín ¡Oficial de esta provincia, expi-
do el presenté, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de agos-
to-de mil-novecientos cuareéta-y ocho.
El Secretario, Antonio Yáfíez.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instan-

Por el presente, y a virtud^de lo
acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
don Valentín Ugalde Rodrigo, natu-
ral de Calmenar^Viejo, donde nació
el primero de octubre de mil nove-
cientos diez, hijo de don Pablo Ugal-
de Bañuelos y de doña Felisa Rodri-
go Hoyo,- difuntos, se anuncia el fa-
llecimiento sin testar de dicho cau-
sante, ocurridoen su domicilio de esta
capital el día dieciocho de enero de
mil novecientos cuarenta y ocho, en
estado de soltero, previniéndose que
quienes reclaman su herencia son sus-
hermanos de doble víncujo don Félix,
doña Julia y don José Ramón, y s*

Jlama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan
a reclamarlo ante este Juzgado den-
tro del término de treinta <¿ías, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar si no lo veri-

Prqductos a elaborar y capacidad de
prcducción por año normal guiantes

Ejemabres de diferentes impresos,
3.Spo.ooW a nuales.

Servirá dé tipo para la subasta la
cantidad de cuarenta y tres mil dos-
cientas pesetas, en que, ha sido tasa-
do dicho camión.(G. C.-3.394) QO.—12.889)

No se admitirán .posturas que no
cubran las dos terce/as partes de di-
cho tipo.

R. Bono
(A.—9.796)

Audiencia Territorial de Madrid Para tomar parte en la subasta de-
berán- los licitadores consignar pre-
viamente,, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito 'po serán admitidos.

JUZGADO NUiMIERO 7
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

EDICTO
RIMIENTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera Ínstan7
cia número siete, de los de esta ca-

En la causa procedente del Juzga-
do, número siete, seguida por hurto
de un décimo de ¡Lotería premiado
con cincuenta mil pesetas a Ángel
Martínez Iñiguez, se .ha, dictado con
fecha nueve de junio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, por la Sec-
ción quinta de esta Audiencia Pro-
vincial, la siguiente

El camión qué se subasta se halla
depositado en poder de don Luis Ibá-
ñez García, que tiene su domicilio en
la calle de Chinchilla, número cinco.

pital
Hago saber: Que en este Juzgad'-

se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por el Procurador don
Félix Alonso Serna, en nombre de
la Sociedad «Alonso y Compañía»,
contra don Gonzalo Molina Puig,-
sobre reclamación de cantidad, en ?os
que por providencia de este día se ha
acordado nuevamente sacar por pri-
mera, vez a subasta» por término de
ocho días y precio de su tasación, los
bienes muebles- embargados a dicho

Y para su publicación en ei Bole-
tín Oficíal de esta provincia, expido
el presente, con el visto^bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a diez de agos-
to de mil novecientas cuarenta y
ocho.—El Scretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, R. Bono.

Providencia ñcan.

Dada cuenta; y apareciendo del
anterior escrito que un nuevo intere-
sado trata de ejercitar las acciones
civiles derivadas del sumario a que
este rollo se refiere, en relación- con
las piezas tíe convicióri del mismo, y
constando que se han expedido di-
versas participaciones del décimo que
fué, sustraído o extraviado y que po-
seía el denunciante, se muestra como
procedente, antes de adoptar una re-
solución definitiva, que se cite por el
Boletín Pfictal de la provincia y
por el «Boletín Oficial del Estado» a
cuantos puedan considerarse como
terceros a los efectos del artículo seis-
cientos treinta y cinco de la ley de
Enjuiciamiento

"
Criminal, para que

en el plazo de treinta días, a Contar
desde la última inserción 'de tal edk>
to, puedan acreditar haber entablado
la acción civil correspondiente, que-
dando entre tanto retenidos los pre-
mios correspondientes a los dos dé-
cimos afectos; a dicha traba a que
el auto' de- sobreseimiento se refiere,,
y no ha lugar a que'la Sala acuerde
la reapertura del sumario en este ac-
to; todo a reserva de loprocedente
con vista al sobreseimiento provisio-
nal acordado.

Y para su inserción en el Boletín"
Ofiqtal dé esta provincia, se expida
el presente- en Madrid, a cinco de
agosto de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
El Secretario, TLicenciad'

José Torres. —
El Juez deprimera ins-

tancia, Manuel' Soler.

(A.-0.797)
ejecutado

Un tresillo tapizado en color sal-JUZGADO NUMERO 2
món

EDICTO Un cuarto dé estar, «ompúesto de
mesa^ dos sillones, un armario bar
librería y cuatro sillas de madera de
nogal, al parecer.

Un -aparato de radio de seis lám-
paras, con aparato d'e discos.

(A.-0.798)
En.virtud.de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan^
cia del número dos, de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de la Compáñíai Mercahtil
«Muebles --Duramás», S. A., repre-
sentada por el Procurador don Ger-
vasio Rodríguez Fernández, contra
don Juan Caccamo Ambrosino, sobre
pago de dos mil trescientas Treinta y
dos pesetas noventa y cinco céntimos.
importe de dos letras dé cambio, gas-
tos de protesto y cosías, se ha' acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes

JUZGADO NUMERO 16

EIJICTO
Don Gervasio Méndez-Castrillón }

Fernández, Juez de primera instan-
cia númer© dieciséis, de esta capí-

tal. . f
Un comedor, compuesto de mesa,

aparador," vitrina y seis -sillas de ma-,
dera color oscuro, tres lámparas de
cristal : una de veinticuatro brazos,
otra de seis y la otra de cuatro ;un
espejo ovalado corr marco de escayo-
la, una consola de un pie, madera
color corinto;.una vitrina de madera,
compuesta de cristal conteniendo di-
ferentes objetos de arte, y un arma-
rio de tres cuerpos con luna central.

•Por el presente, hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo, en
vía de apremio, promovidos por don
Vicente Ceníeno Moran, contra don

s Ortega García, sobré reclama-
de cantidad : en cuyos autos, ej'
idencia de este día." he acordado
erttá en pública subasta, por prl"
a vez, término de ocho días y P°r

él tipo en que pericialmente han s»<JP
\u25a0 asados, de

bienes
Una mesa de madera de hava, de

uno cincuenta metros de largo por
cero ochenta de ancho.

Valorado todo ello en la cantidad
de trece mi! cincuenta peseías.
, Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado el día!
treinta de agosto próximo» a las once
horas, y se regirá bajo las siguientes
condiciones :,

'

Un armario librería de tres cuer-
pos, con cuatro cajones, de baya» Diferentes -bienes muebles embar-

gados al' deudor, y cuya reseña cons-
iautos. *

<\u25a0 ua tro silfos tapizadas de pana, «t\
oscuro»
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Habiéndose señalado "para el acto

del remate, que tendrá lugar en-este
juzgado (General Castaños, uno, se-
gundo), el día treinta*y uno del mes
en curso, a las once horas, bajo las
condiciones que sé establecen cíe :

porer turno de reparto, ha correspon-
dido oemanda, registrada con el nú-mero setenta, de mil novecientos cua-renta y ocho, formulada por el Pro-curador don Alfonso de Palma Gon-zález,^ nombre de don Rafael Do-mínguez López, don José Rodríguez
L>ia.z dona Genoveva López Nogue-
ral, dona Juana Fernández iLópez ydona María López^ Nogúerol , el pri-mero de los citados señores,, en nom-bre propio y en representación de sushermanos donjesás v don José, y elsegundo, como representante legal desus hijas menores de edad Carmen ,yConcepción, contra los ignorados he-rederos de don Manuel Fer^nandez,. mquiüno que fué del hotelsito en la calle dé Parador dei^Solnumere, treinta y nueve, oor falta depago dejas rentas correspondientes

.-ajos meses de febrero último, a ra-
zón dé ochenta pesetas mensuales, so-
licitándose el desahucio del -expresado

-
hotel y la del contrato de
arrendamiento del mismo» habiéndose
señalado para que tenga lugar la ce-
lebración del juicio de desahucio co-
rrespondiente el día veinticuatro del
actual, a las once horas, en la Sala
audiencia' del expresado Juzgado, si-
to en la calle de Alberto Aguilera,
número veinte, piso segundo, al que
deberán concurrir los ignorados he-
rederos de don Manuel López Fer-
nández por sí o por legitimo apode-
rado, bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

CHAMARTINDE LA ROSA CITACIONES
EDICTO Bajo los apercibimientos procedentes enuerecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per--

sonas que a continuación se expresan,
para, que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6/del de Marina.

Don Tomás Calle Montes, sustituto
Juez municipal de Chamartin de la
Rosa (Madrid).Que se tomará como tipo de esta

subasta el de la tasación pericial, o
sea la cantidad de cuatro mi] treinta
y cinco pesetas, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se tramita proceso de
cognición, instado por doti Juan de
las- Heras D.íez, contra otro y don
Antonio Viudez González, mayor de
edad, casado, Sub.oficial.de la'Guar-
dia Civil, cuyo actual domicilio se
desconoce por la parte actora y que
el último lo tuvo en esta localidad,
avenida del Generalísimo Franco,
número cincuenta y tres, cuarto pri-
mero número cuatro, y que hoy ocu-
pa ef otro demandado, don Carlos
Montesinos González, sobre resolu-
ción de contrato por cesión o sub-
arriendo de dicho cuarto, y habiéndo-
se declarado competente este Juzgado
-para conocer de dicho proceso, por
medio del presente, que se insertará
en el Boletín /Ofk?al de la provin-
cia, se confiere traslado a don An-
tonio Viudez de la demanda inicial
y sus copias de ésta y documentos,
como determina la Ley de diecinueve
de julio de mil ríovecientos cuarenta
y cuatro, norma C, causa quinta de
la base décima, las que se encuentran
a su disposición en la Secretaria de
este Juzgado, y deberá ser contesta-
da en tiempo y vforma en el improrro-
gable plazo- de seis días, y, caso de
no verificarlo, será declarado rebel-
de, parándole el perjuicio a qué hu-
biere lugar en derecho.

ceras partes.
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente ios li-
citadores el diez por. ciento efectivo
del avalúo, sin cuyo requisito no s>e-
rán admitidos.

JUZGADO NUMERO 5
Pilar Donaire Martínez, de siete añosde edad, natural de Sonseca (Toledo),

hija de Manuel y de Encarnación, domi-
ciliada últimamente en la calle de Co-lón, núm. 7. de esta capital, se la cita
para que el día 13 de agosto y hora de
las doce comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, nom. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 326, de 1947 iacompañada de su padre o representante
legal.

Que podrán hacerse proposiciones
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero; y

Que los bienes .que se subastan se
encuentran depositados eri poder de
la esposa deL deudor, d9ñá Isabel
Calvo Romero, en el piso entresuelo
número cinco de la casa número vein-
tiséis de la calle de Gaztambíde,. de
esta capital.

(6.-^10.328)

Dado en Madrid, a cinco de agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho,
para su publicación en el Boletín
Ofiqtal de la provincia.

—
El Secre-

tario, P. S., Ángel Vitriz—Ef Juezde primera instancia, Gervasio Mén-
dez. »

José Vázquez Quintana, de treinta y
ocho años de edad, soltero, mecánico,
domiciliado últimamente "en ía calle del
Conde de Aranda, núm. 10, se lé cita
para que el día 27 de agosto actual y
hora de las doce comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, 3 celebrar el juicio de faltas-
número 333.

(A.—9.799)

JUZGADOS MUNICIPALES
fB.--.10.330)

Enrique Reina Utrillas, de' veinticua-
tro años de edad, soltero, estudiante,
hijo de Enrique y María, natural dje
Coin' (Malaga), domiciliado últimataente
en Alonso Cano, núm. 47, de esta ca-
pital, se le cita para que el día 27 de
agosto y hora de las doce comparezca
ante ej Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital^ 'sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 411, de 1948.

JUZGADO NUMERO 10
_Y para su inserción en el BoletínOficjal de ia provincia, expido- y fir-

mo el presente en Madrid, a seis de
agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
Ek Secretario, Antonio Gimé-

nez.
—

El Juez- municipal. .Ángel Ca-
brer Villalobos.

Dado en Chamartin dé la Rosa, a
siete de agosto de mil novecientos
cuarenta y ocho.— P. S. M., el Se-
cretario, P. H. (ilegible) .-^El 'juez
municipal, Tomás Calle Montes.

EDICTO

Don- Ángel Cabrer Villalobos, Juezde primera instancia e instrucción,
municipal del número diez, de estaVilla.
Hace saber Que a dicho Juzgado, (A.—9.793) (A.—9.795) (B.—10.331)
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nen°¿= *AProbar> Por reunir los requisitos reglamentarios perti-
tae -TJ,un*vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-«s rendidas por el señor Jefe de la Sección de Beneficencia, acredi-.«o la inversión de los simientes libramientos: Números 2.262,
J?, \ 2:f^' P°r 25-Ooo pesetas cada uno de ellas, «Para gastos deaumentación» ;»todos dei corriente año. , ,

declara de abono con cargo al capítulo XVIII,articulo único'de (.Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos.

940. Conceder a la'Real Asociación de Cazadores y Pescado-
res de Madrid uh trofeo para el concurso de' Pesca fluvial c rpanizado
por dicha entidad ;cuyo importe se declara de abono con cargo al
concepto número 305, «Para contribuir al fomento de la Piscicultu-ra», del vigente Presupuesto de Gastos.nente*' APrODar> Por reunir los- requisitos reglamentarios perd-

ías r?'/»Una vez exarninadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tandTlI ' P°r 6l Señ°r Jefe de l0S Sei4icIOS Recaudatorios, acredi-
«Para .1/n.er^IOn. del libramiento número 1.091, por 1.000 pesetas?
datori^"10 ],an°} material y gastos generales dé los Servicios Recau-datorios», del corriente año.

Haéienda
941. Declarar de abono, a cargo del concepto número 4 del

Presupuesto de Gastos vigente, y a favor de don Enrique GutiérrezAlvarez, la suma de 29.400 pesetas, en concepto de rectificación a
su favor como contribuyente por el impuesto de Cédulas Personales
y por los años 1927 a 1935, según acuerdo de la Comisión Gestora
de 29 de mayo último, adoptado en acatamiento de resolución del
Tribunal Económico Administrativo,Provincial, confirmada en vía
contenciosa, según expediente instruido al efecto.

nentes' Proí>ar> Por reunir los requisitos reglamentarios perti-
tas re'/^URa VCZ examinatias por -la Comisión correspondiente, cuen-
quitect P°r.ei señor Aparejador Ayudante del Servicio de Ar-
Númp Ura' acreditan<lo la inversión de los siguientes libramientos :
2 168 »°S 7O0' 2'°68, 2'l6° 2-W°' 2-l6l> 2-i63' 2,l64> 2.166, 2.531,

4-240i2'392' -•D72' 2-l6z y 2'532' Por S'000' 2-363.72, '2.875,
PesetaT'r ' 5.'783,95' -'-^TiSo, 5.050, 3.012,80, 7-033*63 y 5.399,75
repara

'" /esPectlvarn?nte> «Para obras diversas de conservación y de
ComoC1°" C" los <listintos Establecimientos y Dependencias de la
ks, «firK>nM; nameros 2-°63 y 2.528, por 7-54i>57*y 2.687,01 pese-
nútne nu-va distribución de viviendas en el Garaje provincial» ;
¡os sg'j0,-2.'1^! por 997>07 pesetas, «Para gastos de sostenimiento de
2«?-.Q..

lclos industriales y electromecánicos»; número 2.169, P°rHospi't!, Pfsetas» .«Para . instalación Pubellón F. Primo de Rivera,
\u25a0 pa ProvíTícial» ; números 349 y 350, por 3.119 pesetas en to-

2^5-' ara instalación* oficinas Colegio de las Mercedes» ; número
42^' IOPesetas' c<^ara conservación Plaza de Toros», y

rral far, i2 • 5' P°r 304,46 pesetas", «Para indemnizaciones del perso-
V«"taíivd»> ; todos dé!.corriente ano.

nentes por reunir los requisitos reglamentarios perti-

rendidUna-VeZ'eX^minaidas por ,a Comisión correspondiente, cuen-
dit«ndo 1

el Recaudador de la Zona de Hospital, acre-a inversión del libramiento número 727, por 1-347,52 'pé-

942- Estimar instancia suscrita con fecha n de mayo* de 1946por doña Teresa Hernando Ortega, y en su virtud, concederle, en
su calidad de viuda de] Profesor Médico que fué de la Beneficencia
Provincial don José Sánchez-Covisa Sánchez-Covisa, en situación
asimilable a la de los funcionarios separados del servicio en virtud
de depuración político-social, con reserva de los derechos pasivos, la
pensión vitalicia anual dé 5.250 pesetas, como 50 por 100 del sueldo
regulador de 10.500, último percibido en activo por el causante, y en
armonía con los treinta y tres años de servicios que le son conmuta-bles; pensión que percibirá la interesada, con cargo a la pertinente
consignación presupuestaria, con efectos económicos a partir de 24de jumo de 1944, lecha siguiente a la de defunción de su marido,
mientras consene las condiciones legales para su .disfrute

-
todo ellocon aplicación de lo prevenido en los artículos 23 y 30 dei vigente

Reglamento general de Funcionarios.
943- Conceder a doña Alicia González Garrido v a su Ihijadoña Encarnación Viguetas González, en su calidad de viuda y huér-
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de faltas que se sigue en este Juzgado
bajo el núm. 636, de 1945, Ppr estafa.

(B,—10.317)-

:X

'
Casentini Camentino, Capitán del pri-

mer Regimiento Littorio, tercera Com-
pañía, se lecha para que el día 3 de
septiembre comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta fapital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 413.

(B-^10.329)

carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 14 de septiembre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 159, de 1948, que se tramita so-
bre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

Juicio núm. 180, de 1946-
—

Troyano
Salaberry (Vicente), de veinticuatro años,
soltero, natural de Jaén, hijo de Pan-
cracio y de Gloria, cuyo último domicilio
conocido fué en la calle de Atocha» nú-
mero 96, primero, Comparecerá en el tér-

mino de diez días en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la palle dte-1
Amor de Dios5 núm. 1, a satisfacer las
responsabilidades que le fueron impuestas
en.el juicio de faltas seguido en este Juz-
gado con «1 número arriba indicado, por
lesiones.

Miranda Morcillo (Julián), de treinta
y. un años, casado, natural de Madrid
hijo de Loreto y de Nemesia, cuyo últi-
mo domicilio conocido fué en la calle de
los Estudios,' núm. 4» cuarto izquierda,
comparecerá en el término de diez dias
ante este Juzgado municipal núm. 17,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, a satisfacer las responsabilkla-
ds que le fueron impuestas en el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el núm. 636, de 1945, por estafa.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Antonio Mu-

ñoz Cárdenas, de veintinueve años, de
estado soltero, natural de Linares, ve-
ciño de Madrid, domiciliado en Ampa-
ro, número 39, hijo de Antonio y de
Luisa, cuyas demás circunstancias y do-
micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en laca-
rrera de San Francisco, núm. 8, el día
14 de septiembre del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir al-
juicio de faltas núm. 324, de 1948, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—.3.342) (B.—10.271)

JUAGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núni. 7, de 1948.
—

-Pé-
rez Jaldón (Rosa), de treinta y ocho años,
soltera, natural ,de Cartaya (Huelva),
hija de Emilio y de Herminia, domici-
liada últimamente en la calle de Lope
de Rueda, núm. 27. comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la ca|le de] Amor de
Dios, núm. 1, el día , 24. de septiembre
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio 'de faltas por Hurto, contra
Manuel Sebastián López.

*

. (B.—10.335)

Caso Prieto (Pilar), hija de Luis y
de Teresa, domiciliada últimamente en
Casto Plasencia, núm.ii, segundo, com-
parecerá eh el término de diez días en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 17, sito en ia oalle^dtel
Amor de Dios, núm. 1, a. satisfacer las
responsabilidades que le fueron impuestas
en el expediente de juicio verbal de fal-
tas segujdo con el núm. 188, dé 1948,
por lesione sB

,(B,—10.318)

A B C DE CRÉDITO, S. A.
(B..—.1.0,319). El Consejo de Administración, en

virtud de autorización de la. Junta ge-
neral ordinaria de accionistas de esta
Sociedad,, de 31 de marzo de 1948, ha
acordado repartir un dividendo, a
cuenta de los beneficios del ejercicio
de 1948, dé 50 pesetas por acción, de
los números 1 al 400, y de 25 pesetas
por acción, de los números 401 a!
600, menos el. impuesto de. Utilida-
des, que .será a cargo de los señores
accionistas,. }

-

(G. C.-3.3 (B.—10.269)
Juicio de faltas núm. 232, de 1948.

—
Consuegra Sebastián (Emilio), de nueve
años, hijo de Emilio y de María, domi-
ciliado últimamente en la calle de Santa *\u25a0

JulÜna, núm. 9, bajo, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de ésta
capital, acompañado de su representante
legal, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, principal izquierda, el día
24 de septiembre y hora de las once de
su mañana,, a celebrar juicio de faltas"
por lesiones, contra Pedro Contreras.

(B.—10.334)
Por el presente se cita a Josefa Adre-

dá Valenciano, de cuarenta y dos años,
de estado soltera, natural de Cuenca y
vecina de Madrid, domiciliada en Am-
paro, riúm. 39, hija de Mariano y de
Teodora, cuyas demás circunstancias y
domicilió actual se ignoran, para

"

qué
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de Sari Francisco, núm. 8, el
dia 14 de septiembre del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asis-
tir como denunciante al juicio de faltas
número 324, de 1948, que se tramita so-
bre lesiones, haciéndole saber concurra
asistida de los medios de prueba de que
intente valerse.

Carmena Ordóñez (Eduardo), de vein-
titrés años, soltero, pintor, hijode Eduar-
do y de Isabel, natural de Mérida (Ba-
dajoz), comparecerá en el término de diez-
días en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 17, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, para satis-
facer las responsabilidades que le fueron
impuestas en él expediente de juicio ver-
bal de' faltas seguido, con el núm. 216,
de 1947, por hurto. . <

Dicho dividendo s^erá hecho efecti-
vo en el domicilio social a partir del
día 15 de .agosto próximo.

'CB.-f10.320)

Juicio de faltas núm. 108, de 1948.
—

San Frutos Suárez (Felipe)', de cuarenta
y siete años, chófer, "natural de Madrid,
hijo de Juan y de María, domiciliado úl-
timamente en la calle del Ferrocarril, nú-
mero 31, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios,
número 1, principal izquierda, el día 24
de septiembre y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra él y otro.

(B,—10.333) Madrid, 12 de agosto de 194S.— El
Presidente del Consejo de Adminis-
tración.

(G. C—3.341) (B.
—

10.270) , Alonso Martínez (Ángel), de treinta y
dos años, soltero, natural de Biesca
(Burgos), hijo de Felipe y de Brígida;
cuyo último domicilio conocido fué en el s
paseo de Extremadura, núm» 148, ter-
cero, comparecerá en> el término de diez
días ante este Juzgado municipal núme-
ro 17, sito en la calle del Amor de Dios,

número 1,a satisfacer las responsabilida-
des que le fueron impuestas en el juicio

(A.—9.800)

Por eí presente se cita a Joaquín Al-
ver Garozo, de treinta y. un años, de
estado casado, natural de Valencia y
vecino de Madrid, domiciliado en la ca-
lle de Atocha, núm. 84 (Pensión Reme-
dios), cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca . ante este Juzgado, sito en la

•*****»»\u2666*»*\u25a0*\u2666•»\u2666*\u2666»»*»\u2666\u2666\u2666••»*\u2666**•»»\u25a0•••\u2666\u2666••\u2666»\u2666\u2666••\u2666•\u2666•»*-
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faña, respectivamente, del que fué Médico de la Beneficencia Pro-
vincial don Francisco Vigueras iLaborda, en situación de jubilado.
fallecido el día 6 de mayo del corriente año, la pensión vitalicia de
6.300 pesetas anuales, como 50 por 100 del sueldo regulador de pe-
setas Í2.'6oo Reconocido al causante, en armonía con los treinta y
cinco años, once meses y dieciséis días de servicios que fueron com-
putados a éste; pensión que percibirán las interesadas» por partes
iguales, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a
partir del día 7 de mayo del año .en curso, siguiente al del falleci-
miento del mencionado funcionario, y en tanto conserven las condi-
ciones legales para su disfrute ; todo ello de conformidad con lo de-
terminado en los artículos 23 y 30 del vigente Reglamento general
de Funcionarios.

947. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspotidiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan de Dios,

acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número 2.285,
por 16.350 -pesetas, «Para gastos de alimentación» ;número 2.613, por
8.500 pesetas, «Para adquisición y reparación de mobiliario» ;núme-
ro 2.760, por '585 pesetas, «Para materias! de Consultas públicas», y
número 2.761, por 4.885 pesetas, «Para gastos indeterminados»; to-

dos ellos del corriente año.
'

94°. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas' rendidas por el señor Director de la Casa de Maternidad, acredi-
tando la inversión de los siguientes libramientos : Número 1.697, P°r
4.000 pesetas, «Para vestuario, calzado, material y ropas de cama» ;

número 1.698, por 4.000 pesetas, «Para gastos indeterminados»; nú-
mero 1.905, por 10.000 pesetas, «Para gastos d'e alimentación», y nú-
mero 1.906, por 2.000 pesetas, «Para gastos de botica, droguería y
ortopedia» ; todos del corriente año.

944. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director del Hospital Provincial, acreditan-
do la inversión de los siguientes libramientos; Número 2.289, 'por
25.000 Desetas, «Para alumbrado, calefacción y combustible., etc.), y
número 2.375, Por 24.192,60 pesetas, «Para gastos de alimentación»;
los dos del corriente año.

945. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servicio Forestal,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
2.096 y 2.146, por 7.659 y 22.298,90 oesetas, respectivamente, «Para
trabajos en consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado»; núme-
ro 2.733, por 5.000 pesetas,. «Para vestuario, armamento y caballe-rías», y número 2447,' por 4,500 peseras, «Para pago de'devengos
y gastos dé transporte de materiales»; todos del corriente año.

949- Aprobar, por, reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por 1¿ Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Administrador de la Residencia de Ancia-
nos,, de Aranjuez, acreditando la inversión del libramiento número
1-765» por 1.000 'pesetas, «Para los demás gastos no concertados que
acuerde satisfacer la Comisión Gestora», del corriente año.

95o- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una' vez examinadas por la -Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por él señor* Director del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes, acreditando !a inversión de los siguientes libramientos :
Número 1.480, por 7.700 pesetas, «Para reparación y conservación de
mobiliario»; número 2.474, Por i-3°o pesetas, «Para botica, drogue-
ría y ortopedia» ;número 2.476, por 500 pesetas, «Para retribuciones
eventuales por enseñanza», ;y número 2.478, por 400 pesetas, «P^
retribuciones eventuales o complementarias a subalternos por servi-
cios extraordinarios» ; todos del corriente año.

946.. Aprobar, por reunir lps requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor .Conductor de Dementes, acreditando la in-
versión del libramiento número i.921, por 6.000 pesetas, «Para gastos
que por todos conceptos origine el Servicio de Dementes», del corrien-
te año.


